
Año MIL Sábado 7 de Agosto de 1886. Núm. 33.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN,

Su Za h a q o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t x n , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
:‘e Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
i endo su importe en libranza del Tesoro ó 

eíra de fácil cobro.
U correspondencia so remitirá franqueada 

- • ogente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

np son 0blii»h!wP0s^c^0nes generah t
cía desde que se ca“a capital de provin- 
desde cuatro dfi.o h Ica,n oficialmente en ella, y 
de la misma ' /'espués para los demás uueblos

uuairo diño i “''“y uiiuiuiineuLu uu miu. j d k l i 
2® misma provinASJ)ués Para 108 pueblos piar br6 de 1831). prov,nc¡a. (Decreto de 28 de K’owem- peni

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú-
mero siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
--- -OWOO.---

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ia ^e^na Hegente

", ^-) y su Augusta Rea] Familia con-
mUan novedad en su importante salud 
n el Real Sitio de San Ildefonso.

^Gacela 5 Agosto 1886).

MINIMO BU l a  PROVINCIA DE ZARA601.
CIRCULAR.

— — —- — —-
la de 10 Prevenido en el art. 44 de
(lUe me o ti V1Sente, y usando de las facultades 
^^Odela mkm» LridrS 61 ^rraf° ^ndo 
la ren0Vae?An T?’ he dlsI),,esí° Que la elección para 

corresnnn i e °S cVatro Diputados provinciales 
.ragoza Salí PaMo’1 2 3 4 p0/1 u"° d.6.108 distritos de Za- 
teQga lue-ar el nri.’ dar-La Alinuma y Ejea-Sos, 
xirno. J 1 mer domingo 5 de Setiembre pró- 

ÍPerac^neTde^a haide ®e8‘uirse en todas las 
j° que determina /ffrida elección ha de sujetarse á 
fortes de 28 do n- i'dectoral para Diputados á

la atención de^A1,0 de 1878, parai lo cual 
¡dos caberas de So ?s Ayuntamientos de los pue- 

dist"tos' 
1 del censo y demás personas 

que han de intervenir en aquéllas, sobre la obliga
ción en que se hallan de observar estrictamente las 
reglas .siguientes: 

1.a Los Ayuntamientos cabeza de Sección anun
ciarán por edictos y medios establecidos, según lo 
dispuesto en el art. 62, la designación de los edifi
cios en que han de constituirse los Colegios electo
rales, y expondrán las listas impresas ultimadas y 
publicadas en 8 de Enero último, con 10 días por lo 
menos de anticipación, ó sea antes del 21 de los co
rrientes, para no incurrir en la responsabilidad que 
señala la ley.

2.n Según preceptúa la disposición 4.a de las 
transitorias de la provincial vigente, las cédulas y 
actas notariales á que se refieren los artículos 64 y 
65 de la ley electoral, no podrán llevar fecha ante
rior en más de ocho días á la del señalado para la 
elección de Diputados.

3.a El nombramiento de Interventores de las me
sas tendrá lugar el viernes inmediato anterior al 
día de la elección de Diputados, ó sea el 3 del pró
ximo Setiembre, ante la Comisión inspectora del 
censo de cada distrito, para lo cual, éstas cum
plirán lo dispuesto en los artículos 66 al 73 de la 
ley, y levantada acta de la sesión, como determi
na el 74, se remitirá sin demora copia de la misma 
á la Excma. Diputación; y á los Ayuntamientos de 
las cabezas de todas las Secciones del distrito cer
tificaciones parciales, según previenen los artículos

4.a El domingo cinco de Setiembre, señalado para 
la elección de los cuatro Diputados en cada uno de 

, los distritos referidos, se dará principio al acto á las 
ocho en punto de la. mañana y continuará sin inte- 

I rrupción hasta las cuatro de la tarde con sujeción á
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lo prevenido en los artículos 78 al 91, ambos inciu- । 
sive, con el fin de que se cumplimenten v se mi' v 
por todas las Secciones de remitir sm pérdida de 
momento el acta con todos los documentos origina
les ai Presidente de la Comisión inspectora del dis
trito v una copia literal de la misma al excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación como expresan 
los artículos 89 y 90.

5 “ Al siguiente dia antes de las diez de su ma 
nana se expondrá al público, fuera de la puerta de 
cada Colegio electoral, copia de las listas numeradas 
de los electores une hubiesen votado, y del resumen 
de votos obtenidos por los candidatos, después de rec
tificadas, y un duplicado de las mismas se dirigirá 
el propio día á este Gobierno civil, para su publica
ción por suplemento en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

6 .a El miércoles siguiente, ocho de beüembre 
próximo, tendrá lugar la Junta de escrutmio ge
neral presidida por los respectivos Jueces oe P1"1'^6- 
ra instancia que corresponda, según el art. 9b, y 
al efecto se hace preciso que los Interventores que 
han de concurrir á dicho acto se presen mu en la 
cabeza del distrito con la anticipación necesaua, 
m-ovistos de la correspondiente credencial que justi
fique su nombramiento, y de copia litera1 del acta 
de la sesión de votación, igual á la que ya se dice 
debe remitirse al Ministerio y Comisión inspectora 
del censo. Hecha la proclamación de los Diputados 
electos, los Sres. Presidentes de la Junta de escruti
nio remitirán copia del acta de la sesión a la Socie
taria de la Exorna. Diputación, debiendo de cum
plirse además lo dispuesto en el art. Hn de la ley .

No obstante las reglas ya expuestas se insertan a 
continuación las cUsposicioues Iransblorias déla ley 
Provincial vigente de 29 de Agosto de 1882 para 
debido conocimiento, y abrigo la esperanza de que 
todos los actos de la ya referida elección de Diputa
dos se sujetarán á la más estricta legalidad, sm que 
se de lugar ¿i incurrir en ninguna de las responsa
bilidades que determina la sanción penal de la ley.

Zaragoza 6 de Agosto de 1886.—El Gobernador, 
Domingo García.

Disposiciones transitoTias de la, ley de 29 de Agosto 
de 1882 á que se refiere la anterior eoaooca- 
toria.
Primera. Interin no se publique la ley que es

tablezca los Tribunales que hayan de entender de 
lo contencioso-administrativo, corresponderá el co
nocimiento de estos asuntos en primera instancia a 
las Comisiones provinciales.

Secunda. Hasta que sea reformada la my Elec
toral para Diputados á Cortes vigente, las elecciones 
de Diputados provinciales se harán en la forma es
tablecida en los títulos 3.° y 4.° de la misma, con 
las siguientes modificaciones: , . ,

} .a Tendrán derecho á. votar y á ser inscritos en 
las listas los comprendido» en los artículos 33 y 34 
de esta ley. , , , ir

2 .“ El Gobierno señalara los plazos para la for
mación v rectificación del censo y de las listas elec
torales, ajustándose en todo lo posible á las dispo
siciones del capítulo 3.°, título 3. de la ley Elec
toral. , _ .

3 a Las operaciones á que se refieren losar- 
tícuíos 66 al 71 de la ley Electoral tendrán lugar

el viérue: umediatamcnte anterior al domingo que 
esté señalado para la elección de Diputados.

4 .* Las cédulas y actas notariales á que se 
reu los artículos 64 y 65 de la le;/ Electoral no p 
drán llevar fecha anterior en más de ocho días ‘ I 
del señalado para la elección cié Diputados. „

5 .a La copia del acta á que se refiere el art-« 
será remitida en la forma que el mismo expresa ■ 
Ministerio de la Gobernación. . < - l;i

6 .° El escrutinio á que se refiere el art. 9/ d 
ley Electoral se hará el miércoles inmediato sigu^ 
te al domingo en que se haya verificado la elecci ■ 
de Diputados. , .. .

Tercera. La división y agruilación en distrii^ 
para las primeras elecciones de Diputados provi11^ 
les en las provincias de Canarias y Baleares se b 
rán por el Gobierno, atemperándose en lo posible 
las disposiciones de esta ley, y oyendo previamen v 
á las Diputaciones respectivas. .

Cuarta. Miéntras subsista el concierto econoiu‘ 
co consignado en Real decreto de 28 de Lebrero 
1878, y las Diputaciones de las Provincias Vascoi 
gadas hayan de cumplir las obligaciones que 
imponen los artículos 10 y 11 del ujismo, se 
derarán investidas dichas Corporaciones, no 
las atribuciones consignadas en los capítulos o- 
10 de la presente ley, sino de las que con poslcri , 
ridad á dicho convenio han venido ejercitando j 
el orden económico para hacerlo electivo.

SECCiON PRIMERA.

HINISTEU1O DE LA GUBEHNAC1O\.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernad^ 
del Consejo de Estado el expediente relativo á 
reposición de los Concejales que formaban el Aj Tb 
tamiento de Pegalajar, en 1884, solicitada por 
mismos de ese Gobierno civil, dicho alto Cuerpo 
emitido con fecha 13 del actual el siguiente dl$ 
tamen: . _

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el exp 
diente relativo á la reposición de varios Concejal 
de Pegalajar:

Resulta de los antecedentes que en Marzo de 1' 
admitió el Gobernador de Jaén las renuncias q» 
hicieron de sus cargos algunos de los que comp 
nían el Ayuntamiento de Pegalajar, nombró p» 
sustituir los Concejales interinos y convocó á rJ | 
vas elecciones para el 15 de Abril:

Resulta también que con anterioridad a la rec^ 
con que aceptó estas dimisiones había el Gobei^ 
dor suspendido y multado en 500 pesetas al A.y 
de, y seguido conducta semejante con el Alcalde 
ferino y que más adelante remitió la dimisión áe 
te después de levantarle la suspensión y la mú*

En 4 de Marzo último seis de los Concejales . , 
mitentes dirigieron al Gobernador una instan^] 
en la cual se exponen: que el que era en Marzo - 
84 llamó al Alcalde de Pegalajar y le exigió su v 
misión y la de los otros Concejales, multándole 
pués y suspendiéndole; que también fué mm ‘ ¿ 
dos veces y*suspenso el Alcalde interino; que 
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v qne

Diados por el Gobernador los Concejales, cumpli- 
‘-entaron m orden, hacienda al fin dimisión en el 

!sla') uespacho del Gobernador, primero unos, 
, M)1|,?s otros, y á los pocos dias aquellos que resta- 

l*nj y que luego, hechas las dimisiones, no seexi- 
aS mn^as; eu vista de estos hechos y de 

inh. / etLei1 ‘/n. spntir, los actos de la Corporación 
<lp.A1CI,0S cl"e rePn,eba la ley, piden se de

* - -a nulidad de las renuncias, la de las eleecio- 
tí-rm-p” Ctita CopPoracióD intervino, que se rein- 

ai Ayuntamiento que existia en 1884 
lenueve su mitad más antigua.
En concepto de la Sección, de acuerdo en esto con 

DropíJern?< Com^i6n provincial de Jaén, 
t °ude atender las referidas'peticiones: las renun- 
^3, . n efecto, las aceptó el Gobernador de la nro- 

a- eleccione9extl’aordinarias ¡as presidió un 
V clnr.1^110 ?cuPal>a el Presto del* legítimo, 
ajusté f 9l;e habiendo declarado ei Gobierno, 
ciói) (i . p8 á a •e-r’ - de conformidad con esta Sec- 
adinúU0 aS dimi3i0nes de los Concejales deben ser 
Des ¿r0'- r^01’ os Ayuntamientos y que las eleccio- 
gaimpnt Has r°r Gorporaciones no conslituidasic- 
Diennu V' l‘ai'eeen de validez, la. Sección no puede 
dichas 111 11 pntar nnias ias dimisiones y elecciones

clarn ’■ -°r conñÍ8,uiente» opina que debe de- 
hecí' 'f‘ a nuMaad de la renuncia de los Concejales 
fuern? ei1 ^arzo de^ 84, las de las elecciones que 
biena11 ?0^r°Caflaa.para el 16 de Abril y la de la 
veriv-'/ e ^ay° del siguiente ano, si acaso llegó á 
Ohiri-lC?r‘Sei <Ues Iiada .dice de ella el expediente; 
S|is ¿i í "a se debe reintegrar en
el A t rlne dlrnltieron una vez constituidoAvunta^e^ en la forma en e ]q ha an 
rn'evn^^?nClaSeU’/ invocar sin demora á 
cejales nnp'íh 1 i’'' ( °l: 0 ’-l^0 de sustituir á los Con-

Y cor brm¡ T0”“V 1 •“l,eJ,,lio llel
i coniormandose S. M el Rnv (ñ n a a

mismo se propone RC1V1 0 resolver ooino en cl 
^ient^y¿6010^6^Sn cotioc^ 

te. Dios guardeTv oí Cí,ndiV01,ÍCi6n d^1 expedien- 
Julio de 1886 G ■ S1 ,uchos anos. Madrid 23 de 
Pto A de^"8*168--^ «='>e™ador de la í

...  ..... (Gacela 25 Julio 188(5.1
Amo l8 SeCC^

Posición cíe ° A”1-1?11,6*16 rslativd á ln rc 
tornachile1 r oncejales del Ayuntamiento de
nulidad -V^^en 1884 y declaración de 
^avo de RQ- elecciones municipales verificadas en 
García Mesm de instanyia de D. Antonio
cha 6 del actual p1° .l t o . ha emitido con fe-

Pasado se remite á^nf^^1 01iden fecba y5 del 
Jjenteincomlo el exoe-Relativo á L8,1"™” Antonic>. Gar=í» 
^°rnachuelos (Cór i (i 0?1C1Ón de ^os Óonceja¡es de 
1884 y declar-LiV ' ü.‘;ah yuñpensos en Marzo de 
'ijadas en Mavo derna^d'811-16 ]”S elecciones ve- 

i CI Pasado ano.
^o^incia dVcrAóTGobernador de aquella 

a deCret6 la ^pensión del Ayuntamiento 

■ de Ilornachlíelos, cuya suspensión fué confirmada 
■ en Real orden de 6 de Mayo del mismo aüo:

Que pasado el expediente de suspensión ó los Tri
bunales ordinarios y seguidos procedimientos con
tra. los Concejales suspensos, la Audiencia de lo cri- 

. núnal de Córdoba dictó auto de sobreseí miento li- 
¡ bre en dicha causa:

Que (n 7 de Mayo del corriente, recurre al Go
bernador D. Antonio García Mesa, Alcalde que fué 

; de TIornádmelos en 1884, por sí y en representa
ción de sus compañeros suspensos, solicitando se les 

■ reponga en los cargos de que fueron desposeídos y 
' se declare la nulidad de las elecciones verificadas 
: en Mayo del presente año por aquel motivo:

De acuerdo con las prescripciones de la ley Muni- 
, cipal vio-ente que determina no podrán ser separa- 
I dos de sus cargos los Concejales, ni destituidos los 
¡ Ayuntamientos si no por sentéTicia judicial dictada 
; por Tribunal competente, ni la suspensión, pena 

máxima que puede serles impuéáta gubernativa
mente, previos los precedentes que la misma ley es 
tablece, tiene más duración que la de 50 días, cuya 

: doctrina legal está, además sancionada en varias । Reales órdenes de reciente fecha:
La Sección cree que deben ser repuestos en sus 

cargos los Concejales de Hornacbuelos suspensos 
en 1884: declararse la nulidad de Jas elecciones de 
Mayo de 1885 por que fueron hechas para proveer 
unos cargos que legalmente estaban cubiertos, una 
vez trascurridos los 50 dias sin que la suspensión 
fuese confirmada por auto de la Audiencia, además 
de presididas por una Autoridad interina y con fun
ciones prorrogadas, y mandar que se proceda á la 
renovación de ¡os cargos que debieron vacar en Ma
yo de 1885.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la. Reina Regente del Reino, con el prein- 
surto dictamen, se ha servido resolver corno en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 
23 de Julio de 1886.-—(jonzález. —Sr. Gobernador 
de la provincia de Córdoba,

^Gacela Julio 1886).

Remitido á informe del Consejo de Estado el re
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Villornela contra la. providencia de ese Gobierno 
sobre responsabilidad de cierta suma por dietas á 
un Comisionado de apremio, la Sección de Gober
nación de dicho alto Cnerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

, «Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente instruido con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de. Villornela contra 
una providencia del Gobernador de Salamanca sobre 
responsabilidad de cierta suma por dietas á un Comi
sionado de apremio Resulta que I). Jenaro Jorge y 
otros prestaron al Municipio gratuitamente en 1874 
la suma de 6.750 pesetas para hacer frente á las obli
gaciones que en aquella época su hallaban en des
cubierto, entre otras, el contingente provincial de 
años anteriores, y para cuyo pagóla Diputación ex
pidió apremio, el cual, á instancia del Ayuntarnien- 
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to, se dejó sin efecto por Real orden de 26 de Abril 
de 1876.'

En virtud de repetidas reclamaciones del citado 
Jorge y consortes el Gobernador en Abril de 1881 
mandó formar un presupuesto extraordinario para 
el pago de la referida deuda, y si bien el Ayunta
miento consignó en el ordinario siguiente 3.500 pe
setas, se resistió á hacerlo por la cantidad de 1.450 
á que decía ascender las dietas abonadas al Comi
sionado de apremios, motivando tal resistencia nue
va orden del Gobernador, contra la cual recurrió 
en alzada el Ayuntamiento, fundándose en que una 
vez declarado sin efecto el apremio, y exenta la 
Corporación del pago de dietas por la citada Real 
orden de 26 de Abril de 1876, á los Concejales de 
1874, como directamente lastimados, y no al Ayun
tamiento, correspondía reclamar los perjuicios de 
los Diputados provinciales que enviaron el Comi
sionado, por cuya razón no debía el Municipio pa
gar esta parte del crédito reclamado:

Resolvióse este recurso por Real orden de 21 de 
Mayo de 1883 en el sentido de que el Ayuntamiento 
tenía, obligación de satisfacer á Jorge y consortes el 
resto que les debía, y que respecto á las dietas pro
cedía instruir el oportuno expediente de responsabi
lidad; pero el Ayuntamiento, insistiendo en su opo
sición al pago de las 1.450 pesetas, acordó en 30 de 
Junio de 1883 declarar responsables al I). Jerónimo 
Jorge y demás que con él constituyeron el Ayunta
miento, en razón á que habiendo estado al frente de 
la Administración municipal mucho tiempo después 
de dictada la Real orden de 30 de Abril de 1876, 
ninguna gestión habían hecho en defensa de sus 
derechos como directamente perjudicados, ni tam
poco habían reclamado de quien correspondiera los 
daños y perjuicios que la comisión de apremio les 
causara.

Los interesados apelaron de este acuerdo, y revo
cado por el Gobernador en 26 de Marzo último, en
tabló el Ayuntamiento en ejercicio recurso de alzada 
ante el Gobierno.

La Sección tiene ya manifestado en su informe de 
13 de Abril de 1883 que la Corporación recurrente 
confunde en sus reclamaciones dos cuestiones dis
tintas, cuales son la del reintegro del anticipo que 
á los fondos del Municipio hicieron en 1874 1). Je
rónimo Jorge y otros Concejales y particulares, y 
la referente á la responsabilidad del pago de dietas 
al Comisionado de apremio enviado por la Diputa
ción provincial.

Nada añadirá la Sección á lo que tiene expuesto 
para demostrar la obligación en que el Ayunta
miento se halla de satisfacer en totalidad el crédito 
reclamado, pues reconocido y confesado en todos los 
documentos del expediente, sin que de modo alguno 
haya sido impugnada su certeza y legitimidad, y 
existiendo además en las cuentas, según manifiesta 
el Ayuntamiento, dos cargaremes importantes la 
antedicha suma de 6.750 pesetas, procedentes del 
referido préstamo, no existe razón alguna para eli
minar una parte de él por el solo concepto de la 
aplicación que se le haya dado, pues esto será obje
to del examen de las cuentas, y si en ellas aparecen 
pagos indebidos ó mal justificados, esto constituiría 
un motivo especial de responsabilidad para los cuen
tadantes, queden nada puede afectar á lo que cons

tituye distinta cuestión, como lo es la devolución de 
un anticipo reconocido de un modo explícito en Ia 
misma alzada del Ayuntamiento, al decir que con
vencido éste de la justicia de los reclamantes nunca 
discutió ni pretendió discutir el derecho de aquéllos 
para reintegrarse de la cantidad que sin interés an
ticiparon al Municipio para que éste atendiera a 
pago de sus obligaciones oficiales, y que por eso, 
ni se opuso ni jamás tuvo ánimo de oponerse á que 
se pagase á dichos acreedores lo que real y verda
deramente anticiparon ó prestaron al Municipi0, 

Ante reconocimiento tan terminante la Sección 
no puede menos de manifestar, como ya lo hizo en 
su anterior dictamen, que constituyendo una deuda 
municipal el crédito de que se trata, debe ser satis
fecho desde luego, ó bien en la forma dispuesta en 
los artículos 112 y 144 de ¡a ley; y como esto mis* 
mo es lo que el Gobernador ordenó en sus pro''*' 
dencias de Abril de 1881 y 27 de Octubre de 188-, 
y lo que de conformidad con la propuesta de esta 
Sección se resolvió en Real orden de 21 de Mayo o® 
1883, á cuyo cumplimiento ha sido el Ayuntamien10 
compelido repetidas veces por el mismo Gobernador, 
no puede menos de calificarse de temeraria tal re' 
sistencia é improcedente además el nuevo recurso 
producido. .

En efecto, insiste en él en que del crédito de laS 
6.750 pesetas deben deducirse las 1.450 que en S*1 
día se aplicaron al pago de dietas al Comisionado 
de apremio; mas las razones en que tal acuerdo® 
apoya carecen, en sentir de la Sección, de sólido 
fundamento, porque ni la Real orden de 1876 coD' 
tenía, como inexactamente se dice, reserva alguu® 
de derechos para que los individuos del Ayunta 
miento apremiado reclamaran contra los Diputado 
provinciales que llevaron á efecto el apremio, 11 
cabe sostener que porque dicha Real orden lo dej^ 
ra sin efecto y declarara exento de responsabílid^ 
al Ayuntamiento que á la sazón funcionaba, haj8^ 
de sufrir las consecuencias de dicha resolución 1° 
que prestaron sus fondos. , #

Ocurre en el presente caso, que cuando fué di^ 
tada la Real orden de 1876 dejando sin efecto6 
apremio, había sido éste ya satisfecho en 1874 
expensas de los fondos prestados al Municipio, y/* 
aquí la dificultad de armonizar aquella resoluci0 
con los hechos realizados. ,,

Cierto que la Comisión provincial se excedió 1 
sus facultades al expedir por sí misma el aprem* ■ 
en vez de comunicar su acuerdo al Gobernador pa'. 
que éste lo hubiera ejecutado y nombrado el Con1^ 
sionado; mas no parece que por sólo una falta en J 
procedimiento haya de imponerse álos Diputado® 
pago de los gastos de un apremio causado por 0° s 
cejales que en diversos años tuvieron desatendí1 
sus obligaciones. ,

Tampoco parece procedente que el Ayuntamí^, 
de 1874, apremiado por razón de débitos corresp0^ 
dientes no sólo á su época sino también á otras 
teriores, haya de sufrir en primer término las 
secuencias del apremio, á reserva de ejercitar 111 
su acción contra quien corresponda, según lo 
dó y pretende ahora el Ayuntamiento récurr^,), 
pues no porque á aquél como representante del 
nicipio le fuera exigido el pago de los atraso- 
contingente provincial, pudiera asumir la resp01' 
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bilidad contraída por los Concejales que en anos 
anteriores estuvieron al frente de la Administración 
municipal.

En sentir de la Sección, lo que la justicia exige 
y la equidad aconseja es que para reintegrar á los 
fondos municipales la cantidad que se entregó al 
Comisionado de apremio, se instruya, como ya lo 
propuso en su dictamen de 7 de Enero de 1876 y 13 
de Abril de 1883, el debido expediente con el ob
jeto de fijar la responsabilidad de los diversos Ayun
tamientos que desatendieron el pago de la obliga
ción de que se trata, y á cuyos Concejales parece 
debe corresponder el pago de las dietas devengadas 
por el Comisionado, reservando en todo caso á éstos 
su derecho para repetir contra quienes y en la forma 
9ue proceda por los daños y perjuicios que se les 
hayan inferido si la comisión se prolongó indebida- 

i°S P.rocectimientos para hacer efectivo el 
1 ebito no se ajustaron á los preceptos de la ley;

Opina en resumen la Sección:
1 • Que debe reintegrarse por completo á don 

•Jenaro Jorge y consortes la cantidad de 6.750 pe- 
«etas que en 1874 prestaron al Municipio para pago 
de diversas obligaciones que se hallaban desaten
didas.

R;° Que el importe de lasdietas satisfechas al Co
misionado de apremio enviado para hacer efectivo 
m débito por atrasos del contingente provincial de
jen abonarlas los Concejales de los diversos años á 
'jue pertenecen los descubiertos en la parte que 
respectivamente les corresponda.

3.° Que debe reservarse á los mismos su dere
cho para que, si en las diligencias instruidas por el 
yOmisionado se hubiera faltado á la ley y con ello 
se les infirió perjuicios, puedan repetir contra quién 
y en la forma que proceda.»

Y conforme el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la 
Reino con el preinserto dicta— 

nr nnnl 8ervi(lo resolver como en el mismo se 
I***- l'v/UGe
miento^6 * * MOr?en^0 V- S. para su conoci-
fp« 6 t c 08 mfercsados y efectos consiguien- 
de V' S. muchos años. Madrid 23
]a nr - ? ^^6.--González.—Sr. Gobernador de 
Ja provincia de Salamanca.

(Gaceta 30 Julio 1886). 

& informe de la Sección de Gobernación 
p] a 0LÍÍeJ0 de Estado el expediente promovido por 

'V^^’ento de Hospitaíct consultando sobre la 
Párrafo de la regla 10 del ar« 

¿ i7?6 la W1116 lt;y de Reemplazos, dicha 
tumo n la emitido en este asunto el siguiente dictamen;
díp^p^0- Sr:; La Sección ha examinado el expe- 
l?t nrnu-Omo7^° Por Ayuntamiento de Hospita- 
'•ación rlp^0*?( 6 Barcelona, consultando sobre la apli- 
70 dp la euarto de la regla 10 del artículo
no moriri/V? Reemplazos. Preguntó aquel Cuer- 
de io ílim.np n Comisión provincial si en virtud 
deflnitivnmp8 ? dicbo P^rrafo Clial,to debía fallar 
ticiiln OQ ó ntc as .excePc'one8 del núm. 10 del ar 
ílp’np r, m’; ti?1 í atendiendo á lo dispuesto en el art. 110, 
sión ¿n” npi ?S exPedientes á la capital. La Cornil 
• n provincial, estimando fundada la duda del Al-

calde de Hospitalet, y no creyéndose con facultades 
para interpretar la ley, acordó elevar á V. E. el 
expediente para su resolución.

Visto las reglas 10 y 11 del art. 70 y el 110 de la 
ley de 11 de Julio de 1883:

Considerando que exigiendo la regla 11 del cita
do artículo 70 que las condiciones necesarias para 
el goce de una excepción se reunan necesariamente 
el día l.° de Abril señalado para dar principio al 
juicio de exenciones en las Comisiones provinciales; 
y que ordenando además el art. 110 que á ese día 
se refieran los certificados que los Jefes de cuerpo 
expidan, es indudable que los Ayuntamientos no 
deben ni pueden fallar definitivamente en los casos 
de excepción fundada en la existencia de un mozo 
sirviendo por su suerte en el Ejército;

La Sección opina que los Ayuntamientos deben 
atenerse á lo terminantemente dispuesto en la regla 
11 del art. 70 y en el art. 110 de la ley de Reem
plazos vigente.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1*86.—González.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

(Gacela l.° Agosto 1886).

SECCION SEGUNDA.

GORimO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
EDICTO.

D. Ricardo Sasera, Doctor en Derecho civil y canó
nico y Abogado del Ilustre Colegio de esta ca
pital:
Hago saber: Que en virtud de orden del Sr. Go

bernador civil de esta provincia, y de la propuesta 
que ha sido hecha para el ingreso del Doctor en 
Farmacia D. Tomás Bayod Cólera en la Orden ci
vil de Beneficencia, por los servicios que prestara en 
la pasada epidemia colérica, me hallo instruyendo 
el correspondiente juicio contradictorio con sujeción 
á lo prevenido en la Real orden de 30 de Diciembre 
de 1857 y reglamento de la misma fecha; por tanto 
convoco á todos cuantos deseen reclamar en pró ó 
en contra de los méritos y servicios especiales que 
prestara en aquel período epidémico el narrado Doc
tor D* Tomás Bayod y Cólera, vecino de esta capi
tal, natural de Alcañiz, á fin de que dentro del tér
mino de 15 días, contados desde el de la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca 
á declarar en la casa núm 16, piso tercero, izquier
da, de la calle de la Libertad, en esta ciudad; en la 
inteligencia que finado dicho término se tramitará 
el expresado expediente ó juicio contradictorio con 
arreglo á lo prevenido en el mencionado reglamen
to, y les irrogará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 31 de Julio de 
1886.—Ricardo Sasera.—Por su acuerdo, Pruden
cio Bonilla, Secretario.
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MINISTER10 DE F() M E NTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz. Universidad de Sevilla, la cátedra de Te
rapéutica, materia médica y arte de recetar, dotada 
coii 3 500 pesetas, que según la ley de 9 de Setiem
bre cíe 1857 v el art. 2." del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispuesto en el árt. 47 
de dicho reglamento y en el decreto de 30 de No
viembre de 1883. á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 
días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res (iue desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan 
el titulo científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y Jos 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines q/i.ciales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 22 de Julio de 1886.-E1 Director gene
ral, Julián Calleja.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de subsistencias 
militares de esta Plaza,
Hace saber: Que autorizado por el excelentísimo 

Sr. Director general de Administración militar para 
adquirir directamente paja de pienso con destino al 
suministro del ganado del Ejército, se anuncia al 
público para que llegando á conocimiento de -as 
personas que deseen vender en grandes cantidades 
dicho articulo puedan concurrir á la. Intendencia 
militar de este distrito, sita calle del Coso, número 
102, el día 9 del actual, á las doce de su manan», 
vara tratar de su ajuste.

Zaragoza 6 de Agosto de 1886.—Pascual Royo

SECCION SEXTA. 

Desde 1 ° de Octubre próximo, ó sea desde la
apertura del curso académico de 1886-81, se dará bajo los apercibimientos legales.

la segunda enseñanza completa en el Colegio esta
blecido en esta ciudad á cargo del instituto de la 
Escuela Pía.

Conocidos son de toda la comarca los beneficio
sos resultados obtenidos por este Colegio desde su 
instalación en esta localidad, beneficios que han de 
ser mayores, ahora que en el mismo pueden obte
nerse todos los estudios necesarios para graduarse 
de Bachiller.

Al efecto, cuenta el citado Colegio con personal 
afilo para la explicación de cada una de las asigna
turas que lo componen, y Gabinetes de Física é 
Historia natural, con los principales instrumentos y 
ejemplares necesarios para ei estudio de estas cien
cias.

En el mismo Colegio se dispone de locales capa
ces y de condiciones higiénicas inmejorables para 
los alumnos internos y medio pensionistas que en 
el mismo sé admiten, pediendo los que lo deseen 
dirigirse al P. Rector, encargado de su dirección, 
en súplica de reglamentos que ei mismo facilitará.

Daroca 5 de Agosto de 1886.—El Alcalde, An
drés Bruna.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Rafael Villaboua, Juez ejerciente de primera 
instancia del cuartel de! Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantas personas se crean con derecho á la heren
cia intestada de D." Tomasa Tabuenca Gapuj, na
tural de Pastríz, vecina, de Alfajarin, en cuya po
blación falleció la tarde del 22 de Mayo último, pa
ra que en el término de 30 días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, comparezca en forma á deducirlo ante 
este Tribuna), sito en la calle de la Democracia, nú
mero 64; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio A que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza ¿4 de Agosto de 1886.—Ra
fael Villaboua.—D. S. O., José Ara.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

En providencia de hoy dictada por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital 
en diligencias relativas á causa contra Matías de 
Gracia, Angel Gañarul, Nicolás Roche, Pablo La- 
piedra y Elias Benito sobre robo á Bernardo Simón 
Barta, en término de Utebo, ha acordado se cite 
por medio de la presente á los cónyuges Bernardo 
Simón Baria y Joaquina Lahuerta, quinquilleros 
ambulantes, que hasta hace poco tiempo se halla
ban domiciliados en Borja, y cuyo paradero se ig
nora, para que el día 23 del actual, á las ocho y 
inedia de la mañana, comparezcan personalmente 
ante la Audiencia de este territorio con , objeto de 
asistir á las sesiones del juicio oral de dicha causa,
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A para la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

provincia expido la presente en Zaragoza á 5 de 
Agosto de 1886.—El Escribano, por ausencia de 
D. Angel Barón, José Quitarte.

Ateca.

D. Teodoro Francisco Mendiri y Tornadijo, Juez de 
instrucción de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á la penada Vi- 
cenia Héredia y Heredia en la causa criminal se
guida contra la misma sobre hurto, se sacan á la 
^tnta en pública licitación los bienes siguientes, si
tos en los términos de Castejón de las Armas, á 
saber:
. 1.” Una viña, sita en la partida de los Castille
jos, de 91 áreas, 31 centiáreas, secano; linda al N. 
con Pascual Heredia, al E. con Alejo Mateo, al S. 
c°n Miguel Heredia y al O. con Juan Lozano: ta
sada en 400 pesetas.

2.° Otra viña en la partida Majadas Claras, de 
media yugada; linda al E. con Juana Sánchez, al

• con francisco Blancas, al M. con herederos de 
«oque Lozano y ai N. con baldíos: tasada en 150 
pesetas.

3- Otra viña en el Portillo, de yugada y media; 
-inda al E. con camino de herederos, al S. con

emente Villar, al N. con Santiago • Urbano y al 
•• con baldíos: tasada en 350 pesetas.
, V Una huerta, regadío, en la partida del Ba- 
-iii, de tres cuartales de cabida; lindante al N. con 

al E. con Juana Sánchez, al S.
v, '1 ‘yHestre Melendo y al O. con senda de herede- 
ro^ tasada en 750 pesetas.
este V° aCti° ten^r^ lug*ai' en la Sala audiencia de 
día 0 enJa municipal de Castejón el 
«dvini *’e'lus corHeLtes, á las once de su mañana: 
de nrooip1-'0 86 esta ^P'-iendo la falta de títulos 
admitirá'"0^1 1 ti las mencionada8 fincas: que no se 
terceras i^le 110 cubra Por lo menos las dos 
tomar laltaKaci6lL J 0ue el que desee
mesa iudiéí.i'‘i ^subasta habrá de depositar en la

la misma. ° P°r 100 efeBtÍV0 deI Valor

Erancisco1 Mehd?-a "V6 A8'°8to de 1886.—Teodoro 
MeiJdin.—D. 8. O., Juan Manjiel Gil.

basta los bien 
1."

La Almunia.

S61uena> Abogado. Juez mu- ■nstbiciéu T,'1,18.'encar8'ad« dd J"zg6do de

P01' eDfe*-

$>ecmMar1v,b?mJ^u^P!ll'a l,aS° dc responsabilidades 
AznaJ en cán¿ e3‘asá Mi^el Az”ar ? Antonio 
basta Io r (:nnPI,?il’se Sacan á pública sn- 

tr " es siguientes:
Una rota: tasa(la en 75 céntimos. 
Unje™Sr /Pni°:CI11‘50 y683138' 
D=a «Xen 2‘50 i’686138'
Una sin " ( e lnno: en b pesetas.
Cuatro r: en 50 Elimos.
Un cainno^81 en 5 Pesetas*

Partida de la Nava Cn Ios términos de Mozota, 
uc un cahíz de tierra; confron

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°

tante al Saliente con Miguel Caballero, al Mediodía 
con carretera, al Poniente con viuda de Manuel Ve
la y al Norte con paso de ganado; tasado en 50 
pesetas.

8. ° Otro campo, sito en los mismos términos, 
partida de los Cercillos, de un cahíz de tierra; con
frontante al Saliente con Antonio Arbol, al Ponien
te y Norte con paso de ganados y al Mediodía con 
otros de pupilos de Vicente Valero: tasado en 250 
pesetas. '

9. ° Otro campo, sito en los mismos términos, 
partida del Baldío, de cuatro hanegas de tierra; 
confrontante al Saliente y Mediodía con Manuel 
Miguel, y al Poniente y Norte con monte: tasado 
en 25 pesetas.

10. Otro campo en los mismos términos y par
tida que el anterior, de cuatro hanegas de tierra; 
confrontante al Saliente con Manuel Miguel, y al 
Mediodía, Poniente y Norte con monte: tasado* en 
30 pesetas.

U. Una viña, sita en aquellos términos, parti
da de Peñnrrara, de seis hanegas de tierra: confron
tante al Saliente y Norte con paso de ganado, al 
Mediodía con Domingo Maestro y al Poniente con 
Joaquín Diestre: tasada en 600 pesetas.

12. Otra vina, sita en los mismos términos y 
partida, de cuatro cahíces de tierra, con terreno 
para 6 000 cepas; confrontante al Saliente con el 
Sr. Conde de Arguillo, al Mediodía con Matías Sán
chez, al Poniente con Mariano Alonso y al Norte 
con Silvestre Yus: tasada en 1.C00 pesetas.

13. Otra viña, sita en los mismos términos, 
partida de la Nava, de dos hanegas de tierra; con
frontante al Saliente, Poniente y Norte con camino 
y al Mediodía con Ramón Yus: "tasada en 200 pe
setas.

14. Otra viña en los mismos términos, partida 
de la Dehesilla, de cinco hanegas de tierra; con
frontante al Saliente con Joaquín Yus Joven, al 
Mediodía con Francisco Cuartero, al Poniente con 
Manuel Yarza y al Norte con Casimiro Brabo: ta
sada en 1.000 pesetas

15. La tercera parte indivisa de una era de tri
llar, sita en la partida de Eras bajas; confrontante 
toda ella al Saliente con Mariano Serrano, al Me
diodía con Antonio Maestro, al Poniente con Vi
cente Alonso y al Norte con camino: tasada dicha 
tercera parte en 20 pesetas.

16. La cuarta parte de una casa, sita, en Morata, 
placeta de la Taberna, núm. 4; confrontante toda 
ella al Saliente con Juan José Serrano, al Mediodía 
con Florentín Jimeno, al Poniente con Juan Jóven 
y al Norte con calle pública: tasada dicha cuarta 
parte en 1.200 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán el dia 4 de Setiembre próximo, á las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de este Juzga
do ó en la del municipal de Morata; advirtiendo que 
no hay títulos de propiedad; que no se admitirán 
posturas que no cubran la tasación, y que para to
mar parte en la subasta habrá de depositarse pre
viamente el importe del 10 por 100 de la tasación.

Dado en La Almunia á 5 de Agosto de 1886.— 
Enrique Martínez,-—!). S. O., Flerencio Moya.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1886
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Zaragoza 2 de Agosto de 1886.—El Juez municipal suplente, Francisco Velasco.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3. decena de 
Julio de 1886, clasificadas por seoco y estado cinil de los fallecidos.

Zaragoza 2 de Agosto de 1886.—El Juez municipal suplente, Francisco
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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